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Armenia, Quindío,  septiembre ocho  (08)  del año dos mil veintiuno (2021).   

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el abogado, Dr. DUVERNEY ELIUD 

VALENCIA OCAMPO el día 27 de agosto de 2021, en el cual no acepta la designación 

para el presente proceso de AMPARO DE POBREZA, probando que a la fecha se 

encuentra actuando en más de cinco procesos de amparo de pobreza, por lo tanto, se 

procede a relevarlo del cargo para el cual fue designado mediante auto No. 1917 del día 

26 de agosto de 2021. 

En consecuencia, se designa como nueva apoderada en amparo de pobreza a la abogada, 

Dra. LUISA FERNANDA MORALES HENAO, titular de la tarjeta profesional No. 349.373 

del Consejo Superior de la Judicatura. Se le advierte a la apoderada que el cargo es de 

forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo dentro de los tres días siguientes a la notificación. 

Por el Centro de Servicios, comuníquese la presente decisión al abogado DUVERNEY 

ELIUD VALENCIA OCAMPO al correo electrónico duverneyvale@hotmail.com,  a la 

nueva apoderada Dra. LUISA FERNANDA MORALES HENAO al correo electrónico 

moraleshenabogada@gmail.com y a la peticionaria, señora Yency García Montero al 

correo electrónico garciayenci707@gmail.com.  
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